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Lm de fnerk podrá* hacearee recútieado el Importa Mi 
lira postai o otr» madio. ,

Todos los yeros n« verificar*» 
w í le Admóa. de Arbitrios Provinciales

(Diontación Provincial) •

Td* a-ÜMr.e *• rcoíasuan deepsee d» nMomrri. 
Bh  «Mire 4<e« deede en publicación eólo se servirán iu  
praele de venta, e sea a 3 peaeta» los del afta corriente: 
* wesetu lee del ale anterior, y de otros aloe. J peaetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per eade línea • freeeióa ene eenpe ceda anansto • 

leenment* eidal me M inaerte, declarado de pee». 
irei

Loe iMKtado» en c! "Parte nc oficial" devenyarAn W 
raaón de teU pesetea ■ por linee o fracción. Al origiat: 
aeowpalará un etilo móvil de 1'15 peaeta» y otro í* 
üeraa provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Lea derechos de publicación de número» extraordina
rio» y aupletnentos serán convencionales de acuerdo eoo 
U entidad o particular que lo intorese-

Loe annnoiM cNigadoa al wo> *Mo as iaxarteráe 
previo aboso o cuando haya persona en la capital qa* 
-esponda de éste

Lss inserciones se solititnrán del Ixcmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, «cc-ptuindose. según está pro- 
renido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplo- íai 
Boram respectivo como comprobante, siendo de sigo loe 
iemás aue ee pidan- 1 x

Twmpoeo tienen derecho más que a un solo ejemplnr 
ene ae solicitará en ti oficio de remisión del original, 
íce Centros oficiales- •

K1 Botaría dviciat se hrHa de -ente en la Imnmtg 
íel Moear PigeetaMi-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lasisdiatamente que loe eefiores Aleaídas y Sssretario» reciban ceta 
e-trurria OnciAt, dispondrán que se fije un elsmplar en el «itio de’ «*• 
tmabte, donde permanecerá hasta" el recibo de] sis»'.ante.

I.os «eftore» Secretario* cuidarán, bajo »u más estrecha responsabili- 
íud, de conservar toe números de «te Bourrie, eriíeertonados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá werifiearae ni' final de cade 
arnaaetre. _ .

Las Leyes obligan cu la Península, tola* adyacente»; C»nariM y te
rritorio» de Africa «ojeto» * la legislación neninsidar. a toa veinte día* dt 
su promulgación, ai en tiles no ac dispusiere otra cosa. (Código Civil),

La» .disposiciones del Gobierno son obligatoria» par» la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia* 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Convafcando concurso para la ¡io v i- 
ción en propiedad de las plazas va 
cantes de Secretarios de Administra

ción Local de primera categoría.

Con arreglo a lo establecido en la 
ley de 23 de noviembre de 1940, Or
cen de este Ministerio de 4 de di
ciembre siguiente y demias normas 
aplicables,

Est3 Dirección General ha dispues
to lo siguiente:

Primero. A partir de la pub'ica 
ción de la presente en el “Boletín Ofi- 
c.al dd Estado”, se tendrá por con- 
v eado concurso para proveer en pro
piedad las plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local , de 
primera categoría que figuran en la 
relación inserta al final de esta con 
vocatoria. ■

Segundo. Tendrán derecho a to
nar parte en el concurso todos" lo* 
Secretarios de Administración Loca, 
de primera categoría, siempre que no 
SC hállen inhabilitados para ello. Se 
consideran inhabilitados, á este 
efecto, los designados tfór nombra
miento definitivo inserto en el. “Bolo 
tín Oficial del Estado” de 13 de mayo 
de 1951, conforme se indicaba en la 
convocatoria correspondiente.

Tercero. Son requisitos formales 
[ ara tomar parte en el concurso-

a) La presentación de los sigaien- 
'tes documentos:

Una instancia ajusiada al modelo 
núm. 1, que se inserta, reintegra- 
(’a debidamente; una declaración con
forme al modelo núm. 2, a modo de 
ficha apaisada, en cartulina blanca, 
de las dimensiones exactas de 16’50 
por 21 centímetros; tantas copias de 
oicha /declaración cuantas sean la> 
plazas que se soliciten. Los Secreta
rios que no se hállen desempeñando 
actualmente plazas en propiedad, de- 

lerán presentar, además, certifica
ción de antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Vena
dos y Rebeldes, y qertificado de con
ducta, expedido por el Alcaldc-Presi 
oente del Ayuntamiento donde figuro, 
ti interesado empadronado como re
sidente con dos años de antela? ón.

b) El abono de 50 pesetas en con
cepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos y la 
presentáción de todos loL documentos, 
preceptivos o voluntarios, que hayan 
de,surtir efecto en el conturso, debe 
rá efectuarse personalmente, en el 
Negociado segundo de esta Dirección 
General (por el propio, concursante, 
por intermedio de personé ebcpicsa- 
mente autorizada, por un Gestor Ad
ministrativo colegiado- o por conduc
to del Colegio Nacional de Seríela 
rioS), cualquier día hábil, de once 
a trece horas, dentro del plazo im- 
piolrrogable de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el “Bo- 
Ltín Oficial del Estado”. El Negocia



202 BOLmw aticam»

do podrá rechazar de plano, en el 
acto de la presentación, tolda docu 
mentación que no reúna los requisitos 
d'* forma exigidos.

No 1 se - admitirán documentaciones 
por correo, ni derechos por giro.

Quinto. Cerrado el plazo de admi
sión al concurso, este Centro directi
vo visará las copias de las declara
ciones y las remitirá a informó de 
cada Corporación afectada. AI cotejar 
las declSrackmes y sus copias con el 
expediente personal del interesado se 
consignarán de oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas so
bre inexactitudes u omisiones que 
aparezcan, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejaren, podrá decre
tarse la exclusión del concursante.

Sexto./ Se estimarán como orefe
rentes, por el Tribunal calificador, 
¡es méritos señalados como tales por 
las Leyes de 23 de noviembre de I94Q 
y II de diciembre de 1942.

Séptimo. El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pn-• 

sentare a tomar posesión de la plaza 
en los treinta días hábiles siguientes 
a la publicación de lois nombramien 
tos definitivos en el “Boletín Oficia' 
del Estado”, o en la prórroga que pu
diera, por razón de circunstancias, 
concederse por este Centro, se <nten- 
derá que renuncia al cargo, teniendo 
en cuenta que el merd hecho do to 
mar parte en el concurso implica la 
aceptación de la Secretaria para 13 
que fuere nombrado y el cese, <n su 
caso, del que la desempeña.
Adicional primera. Los alumnos de la 

Escuela de Administración y Estudios 
Crbanos que se hallan actualmente 
r>-al izando ingreso en la primera ca- 
tvgoria del Cuerpo de Secretarios, po
drán solicitar las vacantes que se 
anuncian ajustándose a lo dispuesto 
en la convocatoria, a fin de que pue
dan ser nombrados a resultas de la 
provisión de piezas entre los Secreta
rios que ya pertenecen al Cuerpo. Su 
solicitud se entenderá cursada con 
carácter preventivo, condicionado, en 

todo caso, a su aprobación y al nú
mero definitivo que obtengan en su 
promoción.

Adicional segunda. Si a la pubL 
cación Reglamento de Funciona
rios de 13 Administración Local se hu
bieran prodísido otras vacantes o 
existiere alguna comprendida en los 
preceptos del referido Reglamento o 
de sus disposiciones transitorias 
adicionales, esta Dirección Genera" 
podrá incluirlas en la presente con- 
viicatoria, concediendo un nuevo pla- 
::o par3 solicitarlas o convocar otro 
concurso.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
?a inmediita inserción de la presente 
convocatoria, relación de vacantes y 
modelos anexos en el “Boletín Ofi
cial” de las provincias respecr:vas, 
cuid3ndo asimismo los Alcaldes de la 
publicación de esta Orden en la forma 
acostumbrada.

Madrid, 17 de enero de 1952.—El 
Director general, José García Her
nández. । ’ i J
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MODELO NUM. 1

Caraeterístieas: Clase de papel, eartuliea. Calor, blaace. Dimensiones: Exaetameate, 16‘59 X 21 c». Fama, apaisada.
(ANVERSO)

■ . J  .............—------------------------ -- ■ •<—I I 1—TT-r—■ I "TCT !■ m m—p—

(Primer apellide)

(Seguade apellide)

DECLARACION PARA EL 
CONCURSO DE SECRE
TARIOS DE PRIMERA 
CATEGORIA DE ADMI

NISTRACION LOCAL

(Nombre)

Cu er po  Na c io n a l  d e Sec r e t a r io s  
d e Ad min is t r a c ió n  Lo c a l

Ca t eg o r ía  1 •
del Escalafón:............

I. Fecha de nacimiento ................ . ...........................

Naturaleza ......................................................... .......

(Provincia de ......................................  )

II. Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo (1) ......

III. Títulos académicos y profesionales, oposiciones 

ganadas, estudios y conocimientos que posee ......

IV. Servicios prestados (2) ...........................................

V. Méritos profesionales o en relación con la Admi

nistración Local (votos de gracias, publicaciones, 

trabajos extraordinarios, etc.) .....................

VI. Situación actual (expectación de destino o plaza 
que desempeña y carácter de propiedad o inte

rino ........ ....... ........................ ..........................

Vil. Méritos de calidad ............... ........... ......... ...............

VIH. Fecha y resultado de su expediente de depuraciói

(Fecha y firma del interesado).

Observaciones para llenar la presente declaración: (I) Caso de haber sido por oposición, expresará la fecha y númq 
otenido.—(2) Puede expresarlos en forma global o detallando las plagas que haya servido.

(REVERSO)

RBLACION DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 .. (... ..... :.................... ) ' ti......................................... (.............................. )
Ayuntamiento Provincia, ' ( ....... )

2........................................... (... .......................... ) ■
I3......................................... (.............................. )

3. '..................................... (... .......................... ) ' |4 ............................. (............................. )
4......................................... (... .......................... )

15......................................... (.............................. )
5......................................... (.•• .......................... )

Etcétera.
6.......................................... (... .......................... )

7.......................................... (... .......................... )

8......................................... , (... .......................... )

9.................................. ....... (... .................... ?....) .

10......................................... (... ...........................)
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MOD1LO NUM. 3 ,

Características: Papel blanco, tamaño folio.

CUERPO NACIÓNAL DI SECRETARIOS ■ 
,DE ADMINISTRACION LOCAL

CATEGORIA 1.a

Núm. del Escalafón:/...........

DECLARACION PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION 
, ' LOCAL DE PRIMERA CATEGORIA

(Orden de 17 de enero de 1952)

DATOS PERSONALES: 1

Nombre y apellidos ............................................ . .............................................
........'........................ Fecha de nacimiento........................................ ..................

Naturaleza .............................................. (Provincia de............................... )
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo..................................................... .

Títulos académicos y profesional'bs, oposiciones ganadas, estudios y cono
cimientos- que posee..............................................................................  ............

^Servicios prestados............................................................................................

Méritos profesionales o en relación con la Administración Local (votos 
de gracias, publicaciones, traba jos'extraordinarios, etc.) .............................

Situación actual (expectación de destino o plaza que desempeña y ca
rácter de propiedad o interino) .......   ..4.........

• Méritos de calidad ................................................................ .........................
Fecha y resultado de su expediente de depuración ....................................

iFechsa y firma del interesado)

Ob-m icioncs para llenar la presente copia: Las mismas del modelo nú
mero 2- - . :

Provincia de Albacete
Tobarra, 15.000 pesetas.

Provincia de Albacete *-
Crevillente, 15.000 pesetas.
Monóvar, 15.000.
Pego, 15.000.
Torreviejá, 15.000.
Villajoyosa, 15.000.

Provincia de Almería
Albox, 15.000 pesetas.
Cuevas de Almanzora, 15.000
Dalias, 15.000. ,.
Nijar, 15.000. , "
Vélez Rubio, 15.000.

Provincia de Badajoz

Azuaga, 16.260 pesetas.
Barcarrot3, 16.000.
Cabeza de-Buey, 15.000. (
Campanario, 15.000.

Copia para 13 vacante de

- (Provincia de.................

Castuera, 15.000 pesetas.
Fuente del Maestre, 15.000.

• Guarcña, 15.000.
Oliva de la Frontera, 18.000.
Zalamea de la Serena, 19.000.

Provincia de Baleares
Felanitx, 17.777 pesetas.
Lluchmayor, 15.000.

" Provincia de Cádiz,
Alcalá de Jos Gazuies, 15.000 pe-

s< ‘as. .
Barrios (Los), 15.000.
Conil, 17.250.’
.limeña de la Frontera, 15.000.
Olvera, 15.000.
Vejcr de la Frontera, 19.200.
Tarifa, 17.500.

Provincia de Ciudad Real
Herencia, 15.000 pesetas.
Malagón, 16.000.

Santa Cruz de Múdela, 15.000 pe
setas.
/ Solana (La), 15.000.

Villarrubia de los Ojos, 15.916.

Provincia de Córdoba
Baena, 18.000 pesetas.
Beialcázar, 15.000.
Bélmez, 15.000.
Fuenteovejuna, 15.000.
Iznajar, 18.000.
Montilla, 22.800. .
Peñarroya-Pueblonucvo, 20.625.
Pozoblanco, 18.875. -

Provincia de La Coruña
Cambre, 15.000 pesetas. _
Camota, 15.000.
Mellid, 15.000.

1 Negreira, 15.000.
Ordenes, 15.000.
Pino (El), 15.000.
Puebla del Caramiñal, 15.000.
Puenteceso, 15.000.
Puerto del Son, 17.250.
Rianjo, 15.000.

Provincia de Granada .
Albuñol, 15.000.
Caniles, 15.000.
Huéscar, 15.000.
Illora, 15.000.
Motril, 22.700.
Montefrío, 15.000.
Pinos Puente, i5.000.
Zújar, 15.000. • x •

Provincia de GuadalajSra
Ayuntamiento de la capital, pes-tas

'6.500.•
Provincia de Huelva

/ Ara cena, 15.000 pesetas.
Bullullos del Condado, 15.000.
Calañas, 15.000.
Minas de Rio‘into, 15.000.
Nerv3, 18.150.
Valverde del Camina, 15.000.

Provincia de Jaén
Carolina (La), 22.150.
Castillo de Locubín, 15.000.
Porcuna, 19.250.
Quesada, 19.500.
Santiago de la Espada, 15.000.
Santisteban del Puerto, 20.000.
'Torre del Campo, 15.000. ,
Villanuev^ del Arzobispo, 17.300 .

Provincia de Lérida
Ayuntamiento de la capital, 24.000.

Prdvinciá de Logroño
Alfaro, 15.000.

Provincia de Lügo -
Carballedo, 15.000 pesetas.
Castro del Rey, 15.000.
Corgo, 15.000.
Fonsagrada. 15.000.
Foz, 16.500,
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Incio, 15.000 pesetas.
Neira de Jusá, 15.060.
Palas del Rey, 15.000.
Pantón, 15.000.
Pastoriza, 15.000.

' Quiroga, 15.000. (
l’aboada, 15.000.

Provincia de Madrid
AyurTamiento de la capital, pese

tas 49.700.

. Provincia de Málaga
Alhaurín el Grande, 15.000 pesetas/
Alora, 18.600.
Archidona, 15.000.

Provincia de Murcia
Abanilla, 15.000 pesetas. ,
Alhama, 15.000.
Archena, 15.000. •
Bullas, 15.000.
Calasparra, 16.000.
Cehegín, 15.000.
Fuente Alamo, 15.000.
Mazarrón, 15.000.
Torre-Pacheco, 15.000.
Unión (La), 15.000.

Provincia, de Orense
Allariz, 15.000 pesetas.
Cartelle, 15.000.
No^ueira de Ramuin, 15.000.
Verín, 17.000.

Provincia de Oviedo
Allende, 15.000 pesetas.
Colunga, 18.000.
Cudi lleco, 15.000.
Llanera, 15.000.
M'i randa, 15.000.
Ribadesella, 15.000.

, Provincia de Pálencia ,
Barruelo de" Santullán, 17.500 pe

setas. -
\ Provincia de Las Palmas

Galdar, 22.500 pesetas.
Guia, 20.000.

, San Bartolomé de Trajana, p. setas
>6.500.

Vega de San Mateo, 16.500.

Provincia de Pontevedra ‘ •
Caldas de Reyes, 15.000 pesetas.
Cambados, 15.000.
Cotovad, 15.000.
Cqvelo, 15.000.
Forcarey, 15.000.
Lalin, 16.500.
Moaña, 15.000.
Mondáriz, 15.000.
Redondcla, 15.000.
Rodeiro, 15.000.
Salvatierra dé Miño, 15.000.
Sanjenjo, 15.000.
Tomiño, 15.000. >
Villa Decruces, 15.000.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular de la Gomera [ese

tas 24.700.
Güimar, 22.500. -
Cabildo Insular de Hierro, 24 000.
Icod, 24.500.
Cabildoi Insular de la Palma, 22.000.
Realejo Alto, 24.000.
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 

Palma, 24.750.

Provincia de Sevilla
Fuentes de Andalucía, 15.000 pe

setas.
aireña del Alcor, 15.000.

Morón de la Frontera, 16.500.
Montellano, 15.000.
Los Palacios y Villafranca, 20.000.
Paradas, 15.000.
Viso del Alcor, 15.000.

Provincia de Toledo
Diputación Provincial, 21.500 pe

setas. ’ 7
Talaver^ de la Reina, 16.500.

Provincia de Valencia

Alcira, 18.000 pesetas.
Algemesi, 19.000.
Burjasot, 15.000.
Carcagente, 18.000.
Gandía, 18.975.

Provincia de Vizcaya

Diputación Provincial, 20.000 pe
setas. , z ,¡t

Plazas de Soberanía
Ayuntamiento de Ceuta, • 29.000 pe-

•5etas* ‘

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación celebrará sesión 
extraordinaria el día 6 del cor. iente 
ines, a lals trece treinta horas, con
< rreglo al siguiente Orden del día:

Lectura del acta de la sesión ante-
i ior.

Asunto de la Plaza de Tolros.

Resolución del concurso para insta 
kción del ascensor en el Palacio Pro
vincial.

Lo que se publica en este periódico 
cficial, para general conocimiento.

Zaragoza, l.e de febrero de 1952.— 
El Presidente. Fernando Solano Costa.

SECCION QUINTA
Núr. 418

Confederación Hid-roerátice 
del Ebro •

• SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio _
La “Sociedad Elcctrometalúrgica de. 

;.ro”, domiciliada en Barcelona ^Pa- 
a o de Gracia. 42, 2."), solicita la con
cisión de 150 litros por segundo du
rante ocho horas con destinos a riego 
en la finca propiedad de D. Clemente 
Nerón, de 70 hectáreas de superficie, 
tn cumplimiento de la condición : exta 
de la concesión otorgada a dicha so 
cicdad para aprovechar aguas del rio 
Ebro en bástago. ■

El proyecto consta: de una deriva
ción en la margen izquierda del río 
Ebro, en la cual se abre una zanja de 
captación, que desemboca en una ar
queta situada al lado de la Casa de ma
quinas; en esta arqueta se aloja ’a tu
bería de aspiración. El grupo electro- 
bomba es de 55 HP. La tubería de im
pulsión de 30 centímetros de diámetro, 
eleva el agua a dos acequias situadas 
a diferente cota Para la salida de1 
"agua, en la acequia de menor co+a se 
dispone de una derivación con llave- 
compuerta. Las alturas geométricas 
de elevación son de 11’83 metros paia 
la más baja, y 16’27 metros la su
perior.

Lo que se hace público para que 
trdus los que se consideren perjudica- 
cus por dicha petición puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingenierc-Di- 
iictor de la Confederación Hidrográfica 
cel Ebro, dentro del plazo de treinta 
ellas naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de esta pu
blicación, en las oficinas de esta Con- 
fideración (General Mola, núm 26, l.5) .

Zaragoza, 22 de enero de 1952.—Ei 
Ir.gcniero^Diréctor adjunto, F. Fer 
nández.

■ Núm. 68

Jefatura de Obrax Públieas

Permisos de circulación de automó
viles expedidos por e^ta. Jefatura de 
(.tras Publicas de Zaragoza durante 
c/ mes de diciembre del año :95l.

Día de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-9096. .
Procedencia: N.
Categoría: 3.’*
Marca: Ford.



206 BOL1TI8 OMCXA15

Tipo: Caja.
Número de asientos; 3.
Tara: 3.500.
Carga máxima: 4.000 .
Número del motor: Hércules Die

sel 2.536.772.
Cilindros: 6.
HP.: 24.
Número del bastidor: 2.536 772.
Capacidad depósito combustible. 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Enrique Españaque Viamonte.
Domicilio y población•. Plaza San- ' 

ta Engracia, 1, z.arsgoza.
Servicio: P. /
Datos complementados- Producción

nacional. Ford Motor Ibérica.
Día de la inscripción: 5.

Número de matricula: Z-9097.
Procedencia: N. •
Categoría: 3.“
Marca: Pegaso.
Tipo: Diessel - Omnibus.
Número de asientos: 42.
Tara: 8.900.
Número del motor: 50.067.
Cilindros: 6. ■
Número del bastidor: 20.769.
HP.: 39. .
Capacidad depósito combusti

ble: 210. /
Dimensiones de las cubiertas, an

teriores y posteriores: 20 x 9-10.
Nombre y apellidos del propietario:

Eleuterio Hernández Simón.
Domicilio y población: Tarazona 

('Zaragoza).
Servicio: S. P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional. Empresa Nacional
Autocamiones. „

Eía de la inscripción: 5.
Número de matrícula: Z-9097.
Procedencia: N.
Categoría: 2.“
Mlarca: Ford.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 770.
Número del moto’r: C-608136.
Cilindros: 4. , ’
HP.: 9.
Número del bastidor: C-608136.
Capacidad depósito combusti-- 

ble: 30.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 500 x 17.
Nombre y apellidos del propietario:

Mariano Trallero Laborda.
Domicilio y población: San Vicen

te de Paúl, 15, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Port-Bou.
Día de la inscripción: 5.

Número de matrícula: Z-9099.
Procedencia: V.

Categoría: 3.a
Marca: Berliet.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 6.000.
Carga máxima: 7.000.

Número del motor: 4R339-6.
Cilindros: 4.
HP.: 28.
Número del bastidor: 4R84L20.
Capacidad depósito combusti

ble: 70.
Nombre y apellidos del propietario;

Félix Salas Ruberte.
Domicilio y población: J. P. Bonet, x 

núm. 6, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio

Ejército. Certificados adjudica
ción 4.637 y 3.076

Día de la inscripción: 7.
Número de matricula. Z-9100.
Procedencia: V.
Categoría: 3.a .
M’arca: Studcbaker.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.750. . v
Carga máxima: 3.500.
Número del motor: 595.178.
Cilindros: 6.
HP.: 22.
Número del bastidor: J-15-t.767.
Capacidad depósito combustible: 70.,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario:

Avelino Llórente Petreñas.
Domicilio y población: Torrelapaja 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio

Ejército. Certificado adjudicación
5.287.

Día de la inscripción; 7.
Núir/ero de matricula: Z-9101.
Procedencia: N.
Categoría: 3.a
Marca: Ford. . • , •
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 3.280.
Carga máxima: 5.000.
Número del motor: 3.078.903.
Cilindros: 6
HP.: 26.
Número del bastidor: (Perkins) 

7.253.409-DSL.
Capacidad depósito combustible: 60.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario:

Martin Cativiela Soláns.
Domicilio y población: Viilanueva de

Gállego (Zaragoza;.
Servicio: P.
Datos complémentarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.

Dia de la inscripción: 7.
Número de matricula: Z-9102.
Procedencia: N.
Categoría: S."
Marca: Ford.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 3.500.
Carga máxima: 5.000.
Número del motor: H. Diesel

2.700.060. i
Cilindros: 6. ,
HP.; 23. ,
Número del bastidor: 94-4.272.
Capacidad depósito combusti

ble: 130.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 230 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Masip Villagrasa.
Domicilio y población: Paseo del

Ebro, 92, Zaragoza
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.
Día de la inscripción: 15.

Número de matrícula: z-9103.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a i
Marca: Willys-Overland.
Tipo: Caja interior. •
Número de asientos: 5.
Tara: 1.170.
Número del motor: P-41.482.
HP.: 14.
Número del bastidor: 45IAAI-19-002.
Capacidad, depósito combustible: 50.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 640 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

Empresa Nacional Calvo Sotelo.
Domicilio y población: General Mo

la, 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Impqrta- 

ción Aduana de Bilbao.
Día de la inscripción: 19.

Número de matricula: Z-9.104.
Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Renault.
Tipo: Caja interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 590. ,
Número del motor: 59.861.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 1-.542.738.
Nombre y apellidos del propietario:

Mbrquina y Compañía, S. L.
Domicilio y población: Mefisto, 9, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Irún.
Zaragoza, 31 de diciembre de 1951.

El Ingeniero-Jefe: P. A., A. García.
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SECCION SEXTA
Núm. 450

ZUERA •
Relación de los mozos de esta natu 

raleza que por encontrarse en ‘gno 
rado paradero se remite 31 “Buietrt 
Oficial” de la provincia para su nubli- 
ciclón, citándoles para que comparez 
can al acto de clasificación y declara* 
c'ón-de soldados que tendrá lugvr e: 
día 17 del próximo mes de febrero 
(domingo):

Francisco Berdejo Ferrer, hiji de 
Nicolás y de Antonia, que nació e* 
cía 3 de abril de 1931.

Antonio Ciria Hernández, hijo d 
Manuel y de Nicolasa, que nació el 
día 14 de junio de 1931.

Santos Iguacel Martínez, hijo de 
Gregorio y de Carmen, que nació ei 
día 31 de octubre de 1931. -

Félióc Larque Gonzalvo, hijo da F6 
;.x y de María, que nació el día 26 de 
agosto de 1931.

Aníbal Marzo Villanueva, hijo do 
Antonio y de Modesta, que nadó e* 
día 10 de mayo de 1931.

Fermín Sanz Bienzobas, hijo de 
Francisco y de Gregoria, que nació 
el día 21 de junio de Í93f.

José Simón Roca, hijo de M iriano 
y de Pascuala, que nació el día 18 de 
noviembre de 1931.

Zuera, 25 de enero de 1952. — E> 
A'calde, (ilegible). — El Secretario 
«ilegible).

* ♦ *
Incluidos en el alistamiento para 

el Sño 1952, en los pueblos qu* se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
ci final se expresan, y desconocién- 
dese el paradero de .lds mismos, se 
les cita por medio de la presente para 
Cve comparezcan en dichos Ayun 
tami entos, o en el de su residencia o 
consulado respectivo, si se hallai, en 
e1 extranjero, a los actos de rectifi
cación de! alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
cue tendrán lugar los días 27 de 
enero 10 y 17 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos efectos:

OSERA
José Ogea Amorós, hijo de Segundo 

y Sllvestra, nacido el día 13 dt sep
tiembre de 1931.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JHZ6AD0S MILITARES .
Núm. 421

GUADALAJARA
MORENO CABRA (Severiano), de pro 

festón trapero, que habitualmente te
nía su dómicilio en la calle del Capi 
tán Pizaño, núm. 5, de Guadaiaiar3, 
auien según parece tiene un hermano 
en Calatayud llamado Eleuterio y do- 
niciliado en la plaza de Bordóns, 
núm. 3, y una hermana llamada Beni
ta en Málaga del Fresno (Guadala- 

•ji ra), a cuyo domicilio ha ' sido ex- 
h* rtado, siendo desconocido, deberá 
c< mparecer en el término de diez 
d‘as ante el Comandan te-Juez de la 
plaza de Guadalajara, D. José López 
i*e los Mozos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

GuadalajarU, 25 de enerol de 1952.— 
El Comandan te-Juez, José López de loe 
Mozos.

JüMADeS DE 51 INSTANCIA 
Núm. 510

JUffflWBe NUM. 2 
BARCELONA

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo dispuesto en pro 
videncia de esta fecha, dictada por el 
?r Juez de primera instanci) de
. uzgado número 2 de esta ciudad, en 
méritos de 1os autos de juicio ejecu
tivo seguidos por "Madrid, S. A. de 
Seguros Generales” contra 0 Lui5 
Mormeneo Laborda, se anuncia que 
el día 13 de febrero próximo, a las 
cree horas, tendrá lugar en la sala 
audiencia del referido Juzgado, sito

el Palacio de Justicia de esta ciu
dad, primera pública subasta de los 
bienes siguientes:

Una luna espejo con cantos de cris
tal superpuesto, sujetos a tornillo, y 
adornos de 1’40 por 1 metro ancho. 
Uta máquina de coser marca "Wer- 
theim” de dos cajones, latera’ y 
central. Un aparato de radio marca 
“A. E. S. A.” de cinco lámparas. Un 
reloj pared mSrca “Mariano Viau”, de 
0 80 metros de alto. Un comedor com 
puesto de mesa, aparador, trichero, 
madera colo-r nogal.

Cuyos bienes han sido valorad -s en 
la cantidad total de 10.500 pesetas, y 
se hallan depositados en pod^r de don 
luis Morhieneo Laborda, vecino de 
Zaragoza y ron domicilio en la pla
za de España, número 1, de dicha 
ciudad^

La subasta se celebrará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera: Que los postores, para to 
rar parte en la misma, deberán con- 
s gnar en la mesa del Juzgado, o 
acreditar haberlo verificado en el es
tablecimiento público destinado 3’ 
Erecto, una cantidad igual por lo me- 
res al 10 % efectivo del importe de 
13 expresada valoración, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devol
viéndose acto continuo el depósito a 
ios postores que no resulten rema
tantes.

Segunda: Que servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de 10.500 nese- 
t:s, importe de la valoración de los 
bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero'.
# Barcelona, veintiuno de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—E' 
Secretario, Martín Escalz3.

Núm. 385
TARAZONA 

(Rectificado)
D. Luis Cisneros Hernández, Juez co

marcal de estT ciudad y su parti
do, en funciones de primera ins
tancia por permiso del titular; " 
Por el presente hago saber: Que 

habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subastas celebradas 
en el juicio seguido en este Juzgado 
3 instancia de D. Teófilo Llórente Do- . 
mínguez y D. Jazmín Cabello Lato- 
rre, máyo'res de edad, solteros, me
cánicos y vecinos de esta ciudad, re
presentados por el Procurador D. Emi- 
)!o Chueca Cornago, contra D. Manuel 
Bilioso' Calavia, también mayor de 
edad, viudo, industrial y vecino de 
Malón, que sel encuentra declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
2 063’05 pesetas de principal, intere
ses legales de demora, gastos y cos- 
• ss, se sacan a tercera subastS, sin 
"sujeción a tipo, los bienes que a con 
tinuación se detallan, para. hacer 
tfectivo el importe de dichas respon•* 
sabilidadés

Bienes: '
1.” Casa en la villa de Malón y su 

calle de General Mol3, sin número que 
la distinga, de 200 metros cuadrados 
de extensión superficial, con un co 
rral dentro de este perímetro. Con- 
frpnta: por la derecha entrando, cor. 
^asa de Narciso Martínez; por ’á iz
quierda, con pajar de Pedro Chueca, 
* por la espalda, con campo de José 

Angós.
Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad a nombre del deudor, y ha 
sido valorada en 32.750’75 pesetas.
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2.9 Albar en “Cahíz Gordo”, “Val- 
•.ardera”, del término municipal d.1 
Tarazona, de cabida 28 áreas 60 cen- 
liáreas, que linda: Al Norte, con Ber- 
rardino Angós; al Sur, con sarda; 
al Este, José Sánchez, y al Oeste, ca
mino. '

Figura inscrita a nombre del deu
dor, y ha sido valorada en 1.200 pe 
setas.

3.° Albar en la muga de "Vaicar- 
c'vra”, del término dé Tarazona. de 
cabida un3 hectárea 14 áre is y 
10 centiáreas, que linda: Al Este, coc 
Tiburcia Angós; Sur, Ramón Dome- 
c-., y Oeste y Norte, con monte.

Figura inscrita en el Registro -le la 
Propiedad a nombre del deudor, y ha 
s'do valorada en 3.800 pesetas. .

4.9 Albar en “Cahiz Gordo”, llama
do “Guitarra Valcardera”, del téimi 
no municipal de Tarazona, de cabida 
28 áreas y 60 centiáreas,. que linda. 
Al Este, con Bérnardino Angós; Sur. 
y Oeste, sarcia, y al Norte, José Sán 
chez.

Figura inscrita a nombre del deu 
cor, y ha sido valorada en 1.200 pe- 
srtás

La subasta se celebrará en 1a sala- 
eudiencia de este Juzgado rl dl3 
l 9 de marzo próximo, haciéndose 
constar que los postores estarán a 
lo dispuesto en los artículos 1.506 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil; que para tomar parte en la 
subasta los licitadores habrán de con
signar previamente sobre la me^a del 
Juzgado el 10 por 100 pn efectivo del 
valor de la finca o fincas en cuya su- 
1 asta deseen temar parte, sin cuyo 
requisito no serán admitidas; que po
drán hacerse las posturas a calidaJ 
cT ceder el remate a un tercero; que 
i o han sido presentados los títulos 
ce propiedad de los inmuebles, v que 
la certificación de. cargas que con res- 
fecto a los mismos ha sido expedida 
por el Registrador de la Propiedad 
estará de manifiesto en Secretaría 
para quien desee examinarla.

Dado en Tarazona a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dos. — Luis Cisneros Hernández. 
¿1 Secretario, (ilegible).

JüZeADOS MUNTIPALES 
Núm. 217

.HTZHAnO TfTTWr. 2
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de Za

ragoza; •
Hago saber: Que en diligencias de 

uicio verbal de faltas tramitadas 

ante este Juzgadd de mi cargo bajo 
el núm. 809-51, contra Angel Arrióla 
Urueña, sobre hurto y estafa, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente colpiados, dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
enero de 1952. —• El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferranao, Juez municipal del 
juzgado núm. 2; habiendo vi^to las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
úna el Ministerio* fiscal en represen 
tación de la acción pública, y -'ngel 
Arrióla Urueña de la otra, como dc- 
runciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallm: Que debo condenar y conde
no a Angel Arrióla Urueña, como au
tor responsable de una falta de hur- 

' to, a la pona de veinte días de aires- 
to,_ devolución de los efectos sastra5- 
dos, o, en su defecto, indemnización 
de 175 pesetas al perjudicado, José 
l. alana Segura; y comol autor respon
sable de una falta die estafa, a la pena 
de dieciocho días de arresto, indem- 
n zación al referido perjudicado en 
¡a cantidad de 150 pesetas, y por todo 
ello, al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Así por esta mi sentencia 1o pro
nuncio, mando y firmo. — Avelino 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Bolo 
:in Oficial” de esta provincia a fin de 
ruc sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a diez de 
enero de mil novecientos cincuenta 
v dos.— Avelino Vilas.— P. S. M.: 
F1 Secretario, (ilegible).

/ Núm. 367 
•HWAW» M7TM f

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal de este -Juzgado número 2 
de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el juicio de cog- 

r ición seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Pascual Esteban Hernán- 
cez, representado por el Procurador 
D. Tomás Malfey Alcaine contra don 
Angel Zarzuela y D. Julio Martínez, 
éste declarado rebelde, se ha acorda 

. c'o emplazar a dicho señor Marúnez 
para que dentro del férminoi de diez 
días, que comenzarán a contarse des
de el siguiente al en que se publique 
el presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante el 
Juzgado de primera instancia n ím. 4 

*• de esta ciudad a los fines de hacer 

veo del derecho que viere convenirle 
en el recurso de apelación que contra 
la sentencia dictada en juicio se ha 
interpuesto por la parte actora.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D. Julio 
Martínez, se le expide el presente 
para su inserción en el “Boletín Ofi 
cal de la provincia, a diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
dos. — Fermín González García.—E’ 
secretario, Miguel Lozano.

JUZGADOS DE PAZ
. Núm. 355

AINZON
D. Julio Cruz Bellido, Juez' de paz de 

13 villa de Ainzón; ■
Hace saber: Que en virtud de haber 

sido devueltas por la Superioridad 1as 
diligencias instruidas por hurto de un 
pato, sé ha acordado que la celebración 
del juicio de faltas tenga lug3r en i a 
sala-audiencia de este Juzgado! el día 
7 de febrero próximo y hora de las 
dieciocho del mismo, por lo1 que se ei
rá, por medio de la presente a M -tías 
BalagS Zalaya, vecino que fué de esta 
v 11a y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que, como autor de 
la sustracción referida, comparezca 
?. la celebración del juicio* en el lo
cal, dia y hora señaladas, bajo aper 
cabimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Ainzón a diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
des.—El Juez de p3z, Julio Cruk Be- 
liido. — P. S. M.: El Secretario, Vi
cente Gandul.

PARTE NO OFICIAR
Núm. 428 

' «La Urbana de Epila* S. A-
“La Urbana de Epila”, S A., convo

ca a los señores accionistas a la lun
fa general ordinaria que, con permi
to del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
1c provincia, se celebrará el dia 30 
del actual, a las quince horas, en el 
domicilio de la Sociedad (plaza de Es
paña, núm. 6, Epila), al objefD de 
¿probar la memoria y balance 5ene- 
ral de cuentas del pasado ejeicício 
de 1951.

Epila, 26 de enero de 1952.—El Pre
sidente, (ilegible).

" lías1, img s k
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